








ASOCIACIÓN VISIÓN Y SUEÑOS 
NIT: 900.039.648-6       

Dirección: Brr Alfonso López, Teléfono: 3502361482 
Correo electrónico: asociacionvision1@gmail.com 

Quibdó, 21 de enero de 2025 

 

Señores,  

Instituto Colombiano De Bienestar Familiar  

ICBF  

 

Asunto: Solicitud de reconocimiento de personería jurídica 
 

 

CERTIFICO: 

 

 

En mi calidad de representante legal certifico que la ASOCIACIÓN VISIÓN DE 

SUEÑOS, con Nit. 900.039.648-6 autoriza la notificación de resolución respeto a la 

solicitud de personería jurídica en el siguiente correo asociacionvision1@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

KAINA ARIANNY MURILLO CÓRDOBA 
C.C.1.077.473.063 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Oficina de Inspección, Vigilancia, Control y Calidad de Servicios  

Sede de la Dirección General  
 
 

10300. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1649 del 16 de marzo de 2026 

ASOCIACIÓN VISIÓN Y SUEÑOS SIGLA: ASOVISUE 
 

En Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026) el 
Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, hace constar que l a  Resolución No. 1649 del 
16 de marzo de 2026. “Por medio del cual se Reconoce Personería Jurídica para 
prestar servicios de Protección a la institución denominada ASOCIACIÓN VISIÓN Y 

SUEÑOS SIGLA: ASOVISUE, identificada con NIT 900039648-6, con domicilio en 
el municipio de Quibdó, departamento del Chocó’’. 

 

La entidad fue notificada electrónicamente el día 18 de marzo de 2026 de 

conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, razón por 

la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada resolución para todos los 

efectos legales es el día 7 de abril de 2026. 

 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 
Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control, y Calidad de Servicios. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede Dirección General  
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Elaboró: Diana Patricia Sánchez– Abogada -Oficina de Inspección, Vigilancia y Control, y Calidad de Servicio  


